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Éii J l l ILi 
DE LA 

A C C I O N C A T O L i C 
DE LA 

DIOCESIS DE OSMA. 

C A P Í T U L O I. 

Cons t i tuc ión , denominac ión, domic i l i o , f i n . 

A r í . I.0: Con sujeción a las Normas de 
la Sania Sede y a las Bases para la o rgan i 
zación de la Acción Catól ica en España, p ro 
mulgadas por el Emmo. Señor Cardena l 
Reig y Casanova en 31 de Ocíubre de 1926» 
conf irmadas por su sucesor el E m m o . Señor 
Cardenal Segura, en su calidad de Directo
res Pontif icios de la Acción Catól ica ere 
nuestra Patr ia, y al amparo de las leyes, se 
const i tuye en la Diócesis de Osma una A s o -
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ciación de Cafól icos bajo el nombre de A C 
C I Ó N C A T Ó L I C A D E L A D I Ó C E S I S D E 
O S M A , cuya actuación se desenvolverá por 
encima de las luchas y partidos polít icos, p u -
diendo por tanto pertenecer a ella todos los 
católicos de cualquier filiación polít ica, s iem
pre que ésta no sea hosti l a la Rel igión C a 
tólica y ellos cumplan fielmente los manda-
mienlos de Dios y de la Iglesia. 

Ar í . 2.°: Su const i tución, funcionamien
to y duración dependerán inmediata y direc-
íamente de la Autor idad del Prelado de la 
Diócesis que será en todo tiempo su Presi 
dente y Director nato, si bien como parte 
integrante y subordinada que es de la Ac 
ción Catól ica española, cuyos Estatutos acep
ta, secundará siempre, en cuanto a su desen
volv imiento general, colectivo y de conjunto, 
con entera disciplina y según toda su capa
cidad, las orientaciones y mandatos de la su 
perior Autoridad competente. 

Ar í . 3.°: Esta Asociación tendrá su do
mici l io en el Palacio Episcopal de Burgo de 
Osma; eslá consagrada a Cr is to Rey bajo 
el patrocinio de la Santísima Virgen del P i 
lar y celebrará su fiesta el úl t imo d o m i n 
go de Octubre. 
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Art . 4.°: E l fin pr imordial de esta Asocia

c i ón es promover, impulsar, ordenar, coor
dinar y regular la part icipación de los cató
l icos seglares, bajo la dirección de la Auto
r idad jerárquica de la Iglesia, en la obra del 
Apostolado crist iano, para procurar con todo 
empeño la restauración del reinado de Jesu
cr is to en la vida ind iv idua l , doméstica v so
c ia l , hasta lograr en ellas la af i rmación,divul 
gac ión , profesión, defensa y predominio de 
•los principios dogmáticos y morales del ca
tolicismo. 

C A P Í T U L O I I . 

D e l os soc ios . 

Ar t . 5.°: Podrán pertenecer a esta A s o 
ciación todos los indiv iduos y organizacio
nes católicas de la Diócesis, que se propon
gan ese mismo fin común en general o en a l 
gún aspecto parcial del mismo; conservando 
ias entidades la autonomía y carácter que les 
confieran sus respectivos reglamentos part i 
culares aprobados por la Autor idad compe
len te. 
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C A P Í T U L O II I . 

D e l rég imen. 

Arf. 6.°: E l régimen de esta Asoc iac ión 
está encomendado a los siguientes o r g a n i s 
mos: 

A ) lunta Diocesana. 
B ) juntas Parroquiales. 
C ) juntas Locales, Interparroquiaies 

Comarcales. 
C H ) Asamblea Diocesana. 

A ) D e la Junta D iocesana. 

Ar í . 7.°: La junta Diocesana es el orga
nismo impulsor, del iberativo, coordinador,, 
consult ivo y vivi f icador de toda la Acción C a 
tólica de la Diócesis. Son por tanto funcio
nes propias de esta junta : a) Dar cumpl i 
miento a los acuerdos de la Junta Centra l , 
así de carácter general, como referentes a 
cada una de las juntas subordinadas, siendo-
el instrumento ejecutor de aquéllos; b) Pro
mover la constitución de las Juntas parro
quiales, locales, interparroquiales o comar-
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ca les ; c) Crear aquellas otras obras que, 
atendidas las circunstancias, se juzgaren de 
oportunidad para la consecución de los fines 
•de la Asociación; ch) Dar cohesión y v igo r 
s todas las fuerzas y actividades católicas 
adheridas, para que debidamente coord ina
das, obtengan el mayor rendimiento en su ac
tuación; d) Resolver las dudas o d ivergen
cias que puedan surgir entre los organismos 
subordinados; e) Estudiar y proponer los 
asuntos que pudieran ofrecerse a la actua
ción de la Asociación, tales como 1.°: defen
de r los derechos catól icos, así en la vida 
públ ica, como en la pr ivada; 2.°: estimular 
y fomentar las obras e instituciones de en
señanza, cultura y educación, procurando 
que estén impregnadas del espíritu catól ico; 
5 . ° : favorecer la prensa y las propagandas 
defensoras del catol icismo y de su c iv i l iza
c ión; 4.°: proteger la fami l ia, contra los ene
migos que ponen en pel igro su espíritu cr is
t iano, su moral idad, la autoridad de los pa
dres, la vida y educación de los hi jos, el v i 
gor y estabilidad de la inst i tución; 5.°: t ra
bajar por cuantos medios estén a su alcance 
«n pro de la moral idad de las costumbres 
y espectáculos públicos y en desterrar l os 
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públicos escándalos, como el de la infracción? 
del descanso en los días festivos, la blasfe
mia, la venía y circulación de escritos o 
grabados pornográf icos y oíros semejaníes^. 
6.°: exaltar y animar las obras de beneficen
cia pública y pr ivada; 7.°: organizar círculos 
de estudios, conferencias, semanas, y otros 
actos de propaganda en la Diócesis y prestar 
apoyo a los actos que organizare la junías 
Ceníral de Acción Caíól ica; 8 . ° : promover 
y íuíelar la organización de Juveníudes Ca-
íólicas; 9.°: estimular y amparar la Asocia
ción Caíól ica de Padres de Fami l ia, Sindíca
los, Círculos de Obreros y demás obras 
sociales caíólicas. 

Arí . 8.°: La Junía Diocesana esíará ob l i 
gada a dar cuenta a la Asamblea Diocesana 
del ejercicio de las mencionadas funciones,, 
redactando una Memoria y un Balance de su. 
estado económico, que someterá a su dic
tamen, comunicando después al l imo. Pre
lado la Memor ia , Balance y Dictamen para 
su aprobación. 

Ar í . 9 . ° : La Junía Diocesana esíará re-
preseníada en la Diócesis por las Junías Pa
rroquiales Locales, Iníerparroquiales o C o 
marcales en la forma que se deíermina era 



los aríícuios correspondicníes de estos E s -
íaíuíos. 

Ar í . 10.°: I La junfa Diocesana se compo
ne: a) de un*sacerdote Cons i l ia r io ; un Presi
dente, un Vicepresidente y cuatro vocales, 
seglares, de libre elección del Prelado; b) de 
cuatro vocales, seglares, elegidos por la 
Asamblea diocesana; c) de los presiden-
íes y consi l iar ios de todas las organizacio
nes católicas diocesanas, del presidente del 
Cí rcu lo Catól ico de Obreros del Burgo de 
Osma, del del Sindicato Catól ico de la misma 
v i l la y del Director del semanario H o g a r 
y Pueb lo , órgano de la Acción social catól i 
ca diocesana, como vocales natos. 

Ar t . 11.°: Los miembros de la Junta de
s ignados por el l imo. Prelado cesarán cuan
do éste los releve; los vocales natos, al ce
sar en su respectiva presidencia o cargo, y 
los elegidos por la Asamblea Diocesana, al 
celebrarse ésta, a no ser que queden total o 
parcialmente reelegidos. 

Ar t . 12.°: La junta Diocesana elegirá de 
entre sus miembros un Tesorero y un Vicete-
sorero , un Secretario y un Vicesecretario, co
rr iendo a cargo del primero la recaudación, 
custodia y administración de los fondos de 



— s — 
la Asociación y la redacción del Balance que 
ha de presentarse a la Asamblea Diocesana; 
y del Secretario la redacción de las actas de 
cada sesión y de la Memoria que debe pre-
sentarse a la Asamblea. Ambos l levarán su 
l ib ro correspondiente, que custodiarán en 
su poder y tendrán siempre a disposición de 
la Junta Diocesana. Les suplirán en sus car
gos, cuando lo necesiten, el Vicetesorero y 
Vicesecretario respectivamente. 

Art , 13.°: La Junta Diocesana se reunirá 
el primer día hábil de cada mes en sesión or
dinaria y extraordinariamente cuando el Pres i 
dente o Consi l iar io lo juzgaren oportuno. Las 
sesiones empezarán y terminarán con el rezo 
de un Padrenuestro, Ave María y Glor ia ; en 
ellas el Secretario leerá el acta de la sesión 
anterior y el Tesorero el Balance de cuentas 
que serán sometidas a la aprobación de la 
Junta f i rmándolas el Presidente con e! S e 
cretario o Tesorero respectivamente; el Pre
sidente propondrá a la Junta los asuntos a 
del iberar y los vocales podrán presentar las 
mociones que crean convenientes, tomándo
se los acuerdos por mayoría absoluta de vo 
tos entre los presentes, y en caso de empate 
decidirá el Presidente. La sesión será presi-
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elida por el Presidente de la jun ta ; en ausen
cia del Presidente le sustituirá el Vicepresi
dente, y a falta de ambos el vocal seglar de 
más edad. La presidencia de honor la ocu 
pará el Consi l ia r io de la Junta y en su a u 
sencia el sacerdote más caracterizado de los 
presentes. Las sesiones ordinar ias se cele
brarán cualquiera que sea el número de los 
miembros reunidos; en las extraordinar ias 
se requiere la presencia de la tercera parte al 
menos de los miembros de la Junta residentes 
en la local idad. 

Ar t . 14.°: E l Presidente tiene la repre
sentación jurídica de la Junta Diocesana, a no 
ser que para determinado asunto ésta la 
conf iera a otra persona, comisión o ent idad; 
le incumbe preparar los trabajos de la Junta 
Diocesana y estará al efecto en constante c o 
municación con el Cons i l ia r io . 

Art . 15.°: La Junta Diocesana podrá cons
t i tuirse en secciones cuando lo crea opor tuno 
y en la forma que estime conveniente. 

Ar t . 16.°: Formará parte de la Junta D i o 
cesana un Consi l ia r io , sacerdote, designado 
por el Prelado, a quien corresponde: a) Ve 
lar para que la actividad de la junta se desen
vue lva siempre dentro de las normas de c a -
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rácler general y especial dadas por la Au to r i 
dad compeíeníe; b) Asist i r a todas las reu
niones, ordinarias o extraordinarias, de ]a 
Junta o de sus secciones, pudiendo suspender 
las deliberaciones, los acuerdos y las mis 
mas sesiones, cuando lo eslimare procedente 
a tenor de las normas de Acción Cató l ica, 
debiendo dar inmediatamente cuenta de lo 
acaecido al Prelado; c) convocar periódica
mente o extraordinariamente cuando lo juz
gue oportuno, a los demás Consi l iar ios de 
las organizaciones católicas existentes en la 
Diócesis para el estudio y solución de los 
problemas que en el ejercicio de su cargo les 
interesen. 

Ar t . 17.°: Como auxi l iar de la Junta D io 
cesana funcionará un Secretariado de Ac
ción Catól ica, consti tuido por un sacerdote 
designado por el Prelado y el número de co
laboradores que éste le adjunte. A él corres
ponderá: a) indicar a la Junta Diocesana la 
solución que estime procedente en las cues
tiones de Acción Catól ica que someta a su 
estudio; b) formar y custodiar el archivo de la 
Junta Diocesana y mantener la corresponden
cia epistolar de la misma, que firmará el P r e 
sidente, o el Consi l iar io según sus faculta-
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des; c) poner a la Junfa al corriente de cuan
tos datos puedan interesarle para el cumpl i 
miento de su cometido; ch) publicar en la 
prensa anuncios, sueltos y noticias referentes 
a la Acción Cató l ica. 

B ) D e las Juntas Par roqu ia les . 

Ar t . 18.°: En cada parroquia habrá una 
Junta, integrada por el Párroco como Cons i 
l iar io, un presidente designado por el mismo 
y el número de vocales y distr ibución de car
gos que convenga, organizándose y actuando 
a tenor del Reglamento que deberá tener, 
aprobado por el l imo. Prelado, y ejerciendo 
sus funciones con subordinación a la Junta 
Diocesana. A falta de personas en número 
suficiente para constituir la Junta parroquial , 
se constituirá privisionalmente una Delega
ción parroquial de Acción Catól ica. 

C) D e las Juntas Loca les , In ie rpar roqu ia les 
o Comarca les . 

Ar t . 19.°: En las localidades donde haya 
más de una parroquia, en vez de las Juntas 
Parroquiales de que se trata en el art.0 ante-
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rior, podrá constituirse una sola Junta para 
toda la población, que llevará el nombre de 
Junta local de Acción Cató l ica, siendo su 
Cons i l ia r io el sacerdote que el Prelado desig
ne y constituyéndose y actuando a tenor de 
su peculiar Reglamento en la forma y límites 
prescritos para las Juntas parroquiales. 

Ar t . 20.°: S i los Sres. Arciprestes y pá
rrocos entre sí l imítrofes estimaren oportuno 
consti tuir Juntas Interparroquiales o Comar 
cales que hubieren de actuar en algún núcleo 
de parroquias, lo expondrán a la Junta D io 
cesana, que determinará lo que crea proce
dente con aprobación del Prelado, quedando 
sometidas al Reglamento que se acordare. 

Ch) De la Asamblea Diocesana. 

Ar t . 21.°: Const i tuyen la Asamblea Dio
cesana: a) Los miembros de la Junta Dioce
sana; b) todos los Consi l iar ios y Presidentes 
de entidades de Acción Catól ica de la Dióce
s is ; c) dos delegados de cada un^ de las 
Juntas parroquiales, locales, interparroquia
les, y comarcales. Será convocada por el 
l imo . Prelado cuando lo estime oportuno y 
en el local y fechas que designe, a) para ser 



— 15 — 
Informada por la Junra Diocesana y deliberar 
sobre la marcha de la Acción Catól ica en la . 
Diócesis; b) para discutir la memoria y eb 
balance que en nombre de la junta Diocesana 
presentarán el Secretario y el Tesorero de la 
misma y emitir dictamen sobre ambos docu
mentos; c) para exponer a la lunta Diocesana 
iniciat ivas y orientaciones que se crean con
venientes para el mejor desarrol lo y fomento 
de la Acción Catól ica en la Diócesis; ch) para 
designar, reelegir o sustituir, en la forma que 
se convenga los cuatro vocales de su elec
ción en la junta Diocesana; d) para dar su., 
parecer sobre los demás asuntos que propon
ga la presidencia. Todos los vocales de la 
Asamblea tendrán voz y voto en la m isma. 
Los acuerdos se tomarán por mayoría abso
luta, cuando por haber discrepancias se pro
ceda a votac ión, decidiendo en caso de em
pate el Presidente, y debiendo ser sometidos 
a la aprobación del Prelado,de no hallarse 
presidiendo personalmente la Asamblea y 
haberla ya otorgado en el acto. Actuará de 
Secretario de la Asamblea el que lo sea de la 
Junta Diocesana, y en su defecto el Vicese
cretario de ésta o en defecto de ambos el 
vocal que designe la Presidencia. La Junía^ 
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"Diocesana se encargará de que se ejecuten 
/ los acuerdos de la Asamblea. 

C A P Í T U L O IV. 

De los bienes de l a Asoc iac ión . 

Ar t . 22.°: Const i tuyen los bienes de la 
Acción Catól ica de la Diócesis de Osma: 
a) las cuotas de sus asociados que determi
nen para toda la Asociación la Junta Dioce
sana y para cada entidad particular su Junta 
Direct iva; b) las subvenciones, legados y 
donat ivos que reciba; c) cualesquiera oíros 
ingresos que obtenga por medios legales. 

Ar t . 25.°: Gozando de personalidad jur í 
dica en vir tud de la ley de Asociaciones, po
drá disponer libremente la Acción Catól ica 
Diocesana de todos sus bienes, adquir ir , 
poseer, enajenar, tomar préstamos, compa
recer en juicio y realizar cualesquiera otros 
acíos propios de las personas jurídicas, te
niendo su representación legal el Presidente 
de la junta directiva del organismo de que 
se trate, o la persona, comisión o entidad 
que se designe a tenor de lo preceptuado en 
el artículo 14.° de estos Estatutos para la 
junta diocesana. 
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Ar t . 24.°: La duración de la Asociación 

será indefinida, cualquiera que sea el número 
d e s ú s asociados; y en caso de d iso luc ión, 
iodos los bienes que posea serán entregados 
al limo,. Prelado para que los destine a fines 
análogos o benéficos. 

C A P Í T U L O V . 

In terpretac ión y r e fo rma de los Esta tu tos. 

Art . 25.°: Cuantas dudas sugiera la ap l i 
cación de los presentes Estatutos, serán re
sueltas por el l imo, y Rvdmo. Prelado. 

Ar t . 26.°: Los presentes Estatutos son 
susceptibles de modif icación, según la ex
periencia y necesidades aconsejen. Su refor
ma podrá proponerla la junta Diocesana o 
la Asamblea y habrá de decidirla y estable
cer la, si lo juzga oportuno y en la forma que 
<crea conveniente, e! l imo. Prelado. 

B u r g o de Osma, í í de A b r i l de 1930. 
A p r o b a m o s estos Esta tu tos y decreta-
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m o s su imp laníac ión en esta Nuest ra D i ó 
cesis. 

f MIGUEL DE LOS SANTOS, Obispo de Osma. 

P o r mandado de S. Srfaj 
l ima, y Rvdma. el Obispa 

mi Señor, 

Vicesecretario. 

Presentado en el día de hoy en este G o 
bierno civi l a ios efectos de la vigente Ley 
de Asociac ión. 

Sor ia doce de Abr i l de mil novecientos 
treinta. 

EL GOBERNADOR, 

LULS POSADA.—Rubricado?*. 

Hay un sello, que dice: 
Gob ierno C i v i l 

d e l a P r o v i n c i a de So r i a . 



l i i i t 
APENDICE. 

REGLAMENTO 

DE 

]ui Parreiial de tai Cilili 
C A P Í T U L O i. 

Const i tuc ión, denominac ión , 
domic i l io , fínes. 

ARTÍCULO l.d Para represeníar a la junfa 
Diocesana a tenor de lo prescrito en el artí
culo 9.° de estos Estatutos y formando parte 
integrante de la misma y única Asociación 
denominada A C C I Ó N C A T Ó L I C A D E L A 
D I Ó C E S I S D E O S M A , se constituirá en 
cada parroquia una JUNTA P A R R O Q U I A L 



D E A C C I Ó N C A T Ó L I C A , según d i spon i 
el artículo 18.° de los mismos Estatutos, 
ba jó la inmediata dependencia del Cura 
Párroco y cuyo domici l io será la Casa Rec
tora l . 

Ar t . 2.° Los fines de esta Junta son: pro
mover, impulsar, ordenar, coordinar y regu
lar la participación de los catól icos seglares 
de la local idad, bajo la dirección de la Auto
ridad Eclesiástica, en la Obra del Apos
tolado crist iano, con sujección a los ci ta
dos Estatutos de la Acción Catól ica de 
la diócesis, y especialmente se propone 
como fines: A ) D E C U L T U R A : Promo
ver en la parroquia actos de propaganda 
y formación rel ig ioso-social ; B) D E O R G A 
N I Z A C I Ó N : 1.° Coord inar las diversas 
Asociaciones y Obras Catól icas de la local i
dad, 2.° Procurar la creación de las que 
sean convenientes, 3.° Estar en constante re
lación con la junta Diocesana para secundar 
sus iniciativas y cumplir sus órdenes; C ) De 
M O R A L I D A D : 1.° Velar porque en las es
cuelas y otros centros docentes y culturales 
así como en las salas de espectáculos y de
más lugares de esparcimiento no se fa i tea 
las creencias y moral catól ica, 2.° Promover 
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organizaciones en la localidad contra la i n 
observancia de las fiestas, contra la blasfe
mia u oíros desórdenes, 3.° Promover Obras 
de protección para niños, jóvenes y adultos 
según aconsejen y permitan las circunstan
cias de la local idad, 

C A P Í T U L O 11 

De la organ izac ión y func ionamienío. 

Ar t . 3.° La junta se compondrá del Cura 
de la parroquia como Consi l iar io , de un Pre
sidente y de cinco o siete Vocales, seglares, 
que designe el Sr. Consi l iar io y de los Pres i 
dentes de las Entidades de Acción Catól ica 
y Sócial-catól ica domici l iadas en la parro
quia, como vocales natos, mientras ostenten 
tal cargo. . . 

Ar t . 4.° La Junta elegirá de su seno a los 
que han de actuar de Secretar io, Tesorero y 
suplente de éstos y del Presidente, de la mis
ma, todos los cuales ejercerán sus funciones 
en la forma acostumbrada en casos análogos. 

Ar t . 5.° E l Sr . Consi l ia r io determinará, 
oída la Junta, cuándo proceda renovar total o 
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parcialmenfe los cargos y los vocales de su 
nombramiento. 

Art . 6.° La junta se reunirá por lo menos 
una vez al mes en sesión ordinaria y extraor
dinariamente siempre que el Consi l iar io la 
convoque. A éste corresponde la presidencia 
de honor, y la efectiva la ejercerá el Presi
dente, y en ausencia de éste el Vicepresiden
te y a falta de ambos el Vocal que designe el 
Sr. Cons i l ia r io . 

Ar t . 7.° Para aunar esfuerzos comunes 
cuando el consi l iar io lo juzgue oportuno, 
podrá reunir bajo su presidencia y formando 
transitoriamente una entidad sol idar ia, a la 
junta Parroquia! de Acción Catól ica y a la 
Acción Catól ica de la Mujer. 

C A P Í T U L O m. 

Dispos ic iones fínales. 

Ar t . 8.° La junta arbifrará los recursos 
que necesite para sus gastos valiéndose def 
colectas, donativos, cuota de socios si estima 
conveniente establecerla, y demás medios 
moral y legalmente lícitos y congruentes. 

Ar í , 9.° Caso de disolverse, todos sus 



bienes serán enfregrados al l imo , y Reveren
dísimo Prelado, para que los emplee en fines 
análogos o benéficos de la localidad o en 
provecho de la Iglesia parroquial . . 

Arf. 10.° Cuanlas dudas sugiera la aplica
ción de este Reglamento serán resueltas por 
el l imo , y Rvdmo- Prelado. 

B u r g o de Osma, 12 de M a y o de Í 9 3 0 . 
Ap robamos e l precedente Reglamenfo 

de lunfa p a r r o q u i a l de Acc ión Cató l ica , que 
f igurará como apéndice de los E S T A T U 
TOS D E A C C I Ó N C A T Ó L I C A D E LA 

D I Ó C E S I S y se cumpl i rá p o r las Juntas 
pa r roqu ia les que, como integrantes de la 
organ izac ión de d icha Acc ión Cató l ica y 
dependientes enteramente de la Junta D i o -
c e s a n a ^ a n de establecerse en las p a r r o 
qu ias. 

f MIGUEL DE LOS SANTOS, Obispo de O s m a . 

Por mandado de S. Srfa. 
l ima, y Rvdma. el Obispo 

mi Señor, 

Bartolomé 3/Carin.a, 
Vicesecretario, 
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Preseníado en el día de hoy en esfe G o 

bierno civi l a los efectos de la vigente Ley 
de-Asoc iac ión. 

Sor ia trece de Abr i l de mil novecientos 
treinta. 

EL GOBERNADOR, 

LUIS POSADA.—Rubr icado . 

Hay un sello, que dice: 
Gobierno C i v i l 

de l a P rov i nc i a de So r ia . 










